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RESOLUCION de la Díreccíon General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública haber sido
adjudicadas las obras de inyecciones en la pre:q
del embalse de Compuerta (Palencia).

Este Ministerio, con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso·subasta de myee('lO

nes en la presa del embalse de Compuerta (Palencia> a «ej·
mentaciones y Sondeos, $. A.», en la cantidad de 4.651.532 pe.
Retas, que representa el coeficiente 0,6918350197 respecto al pre
RtlPUesto de contrata, de 6.723.4'70 pesetas, y en las demás con
diciones que riguen para. este contrato

Lo que. de orden del excelentísimo señor Minifi-tro. comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-El Director Relleral. por

delegación. el Jefe de Contratación, Rafael Lópe¡>; Arahueted.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
DUero.

RESOLUCIQN de la Díreccíón General de Obra",>
HidráulícaB por la que se hace público haber· sido
ad·iudicadas las obras de revestimipnto del canal de
ViÍlalaco, 1." fase (Palencia)

Este Ministerio, con esta fecha na resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de reves

timiento del canal de Villalaco, 1.n fase (Palencia ¡ a «Obras
:r Servieios Públicos. S. A.», en la cantidad de 15.470.000 pese
tas, que representa el coeficiente 0,7660822105 respecto al pre
supuesto de contrata, de 20.194.446 peRetas v en las demás con
diciones que rigen para €ste contrato

Lo que, de orden del excelentísimo seflO1 Ministro. comu
ni<'o a V. S. para SU conooimiento v efectos

Dios guarde a V. S. muchos afios
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-EI Director genera~, por

delegación, el ~Tefe de Contrat,ación, Rafael López Aralmetes.

Sr. Illg-eni{'ro DiJ"€ctor de la Confedera('Íon Hidrográfica del
DUNO.

RESOLUCION de la Direccüjn General de Ob1·a;;
llidraulicas por la que se ha.ce püblico haber sida
adjudicada~<: las oOra.s de ampliación de tuberías. de
('ondu(.'(,1lm para el abastecimiento d,e Elelle (Alí
cante).

Este Ministerio, con esta fechn. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de am

pliación de tuberías de conducción para el abastecimiento de
Elche (Alicante) a «Construcciones Trigueros, S. A.», en la
cantidad de 5.144.794 pesetas, que r.epresenta el coeficiente
0,7399 respecto al presupuesto de .contrata, de 6.953.364 peseta,',;,
y en las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que, de orden del excelentisimo señórMinistro, comu
nico a V, S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos afias
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-El Director general, por

delegadón, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
JÚcar.

RESOLUC¡ON de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos que se citan, a/ec~
tados por las obras «145-CA. Línea de alta tensión,
desde eL pantano de Almodóvar a campa'inento mi
litar de Facinas». Término municipal de Tarifa
(Cádiz),

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 145o-eA, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que t:n el «Bolet1n Oficial· del Estado» de fecha
14 d.e mayo de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia de
fecha 29 de abril -de 1009 y en el periódico «Diario de Cádiz»

de fecna 3u de abril de H169, as} como en el tablon dto lU1uncios
del Ayuntamiento de Tarifa, se publícó la relación de terrenos
y propietarios afectados, para que pudieran prp~"enta.rse recla
maciones contra la necesida-d de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar pú.':¡ibles
errores en la relación;

Resultando que el DIstrito _Forest,ai de Cádiz comunica que
jas finoo.s l'elaci<madf4" con los números :3 y 4- se consideran
Nróneas, toda vez que el propietario de dtchos te1'l'el1o;'; del
monte público número 9 del catálago de lo.<, de utilidad púhlica
de esta provinda es el Ayuntanuehto de Tarifa.

Referente al número 3 comunica que dichos terrenos del in
dicado monte público fUeron cedidos para consorcio de repobla
ción al Patrimonio Forestal temporalmente hasta la termina
ción de la misma. y por tanto deben distinguirse dos estados
legales, uno de propiedad del suelo a favor del monte y o1;ro
del vuelo creado que afecta al Patrimonio.

Respecto aI número 4, también es propieda<l del monte pú
blico el terreno que ocupa el campamento militar, terreno ce
dido temporalmente a dicho fin, por lo que pudiera. darse tam
bién doble conceptua.ción: una, terreno propio del monte público,
y otra, obras u ot.ros accesorios del campamento, construido
por éste a sus fines, pero sin perderse la propiedad del suelo

que sigue perteneciendo al monte.
La intervención del Distrito Forestal está determinada por

el articulo 1.e. del Reglamento de a.plicación de la Ley de Mon
tes, de 22 de febrero de 1982. que le asigna ejercer la tutela

, administratiVa- de los montes públicos. y en el presente caso le
i es de aplicación lo preceptuado en el articulo 45 y 47 del citarlo
I Reglamento, reclamación informada favorablemente por el Pe-

I
rito encargado;

consideran.do que se han cumphdo los trámites legales inhe~

rentes a este periodo del expediente.
, Visto el dIctamen favorable de la Abogada del Estado,

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispueRto en lo." flrt.iculos :."1J
al 22 de la misma, ha reSUelto:

Lo Declarar necesarIa la ocupación de los telTenos afecta
d()s, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín' Oficial del Es~
tado)} y en el de la provincia; así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individuahnente a los interesados, ha
ciéndoleS saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Púb~cas, en el plazo de diez dias, a contar de
la fecha de la ultima publicación oficial, o de la notificaci6n,
en su ooso, y por conducto de C'Rta Confederación.

Sevilla. 23 UP d:i"iembw' dt, 1~69.--F.l lng{>niero Dlrf'{'tor, M.Pu
lanenr.--·7G-E.

RESOLUCION del Servicio de Const.rucción dI' la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se sel1alan fechas para el levantamiento de las
actas pret¡ias a la ocupadón de las fincas que se
citan, afectadas por las obra.! de «Ensanche 11 me
jora del firme en la eN-VI, de Madrid a La Coruña,
puntos kilométricos 514,000 al 555,400, tramo de
Lugo al límite de la provincia de La Caruñalt, tér
millo municipal de· Guitfriz.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «En
sanche y mejora del firme en la ON-VI, de Madrid a La Coru
ña, puntos kilométricos 514,000 al 555,400, tramo de Lugo al
límite de la provincia de La Coruña». término municipal de
Guitiriz, y hallándose incluidas M.uéllas en el programa de in
versiones públicas del Plan de Oesarrollo Eoonómico y Social,
tales obras llevan implícita la declaración de .utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los
efectos previstos en el artlcUlo 62 de la Ley de Expropiación
F'ol'ZQSR, de 16 de diciembre de 1964, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado b)del articulo 42 del Decreto 902/1969.

Ide 9 de mayo,
Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados

I preceptos, significando a los propietat"ios in'ieresados incluídos
1 en la relación que se acompaña que a partir de los ocho días,

I
oonta.dos deSde aquel en que tenga lugar la. publicación de este
anuncio en el «:aoletin Oficial del Estadolt, se procederá por

I
el representante de la Administración al levantamiento de las
actas previas a la. ocupacIón de las fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán individualmente notificados.

I
Oviedo, diciembre de 196B.-El In~en1ero Jefe, Enrique La-

fuente.--6.50B-E,


